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RESOLUCIÓN NO 542

POR I.A CUAL SE RECONOCE LA
ACREDITACIÓN DE LA CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, DEPENDIENTE DE
LA FACULTAD DE cTENCTAS y TECNoLoGÍn oe LA UNTvERSTDAD cntóuce
(NUESTRA sBñoRe DE r-A ASUNCTóN" pc¡, sEDE ASUNCTóN, os.rBNtoá, BN
EL SISTEMA ARCU-SUR Y SE ACREDITA EN EL MODELO NACIONAL CON L]NA
VIGENCIADE 6 AÑOS.

-\sunción, 18 de drciembrc de 202-1

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado por la
Agencia Nacional de Evaluación y Ac¡editación de la tducación Superior, en la carrera de Ingeniería
Civil, dependiente de la Facultad de Ciencias y Tecnología de Ia Univenidad Católica "Nuestra
Señora de la Asunción" §C), sede -\sunción; y,

CONSIDERANDO: Que, Ia ky N" 2072/ 2003 'De
madón d¿ lz Agencia Nadonal de Emlmción 1 .lmditaión de l¿ Ednatiótt S4erior", en su artículo 1o,

establece que Ia Agencia Nacional de Evaluación y Acreditaoón de la Educación Superior
(ANEAES) tiene como finalidad evalua¡ y, en su caso, acreditar la calidad académica de las

instituciones de educación superior;

Que, la citada ky en su articulo 22 establece: '1,2
amditacih a la cenficacióa acadimi,,a d¿ una institutión ú educación stpeior o de uta camra o arrso fu posgrado,

basada en jticio sobn la c,on¡isten¿ia entn objetins, los nnrsosl la gulión de ma midad amdémi¡a. Conpnnde la
avtoeaalruciótt, lt naluación exhnal el infome f nal. .. ";

Que, por Resolución No 213 de fecha 19 de jüo de

2018, se aprueban los documentos actualizados del N{odelo Nacional de Evaluación y Acredtación
de la Educación Superior, para carreras de grado, y se autoriza su publicación;

Que, por Resolución N' 451 de fecha 04 de diciembre

de 2023 se establecen modalidades y condiciones de participación al Sistema de Acrediación de

Carreras Universitarias para el Reconocimiento Regronal de la Calidad Académica de las Tin¡laciones

en el MERCOSUR y Estados Asociados;

Que, la er.aluación en la Modalidad 3 "Sistema ARCU-

SUR con reconocimiento del dictamen de la acreditación en el Modelo Nacional", teconoce el

resultado de acreditación en el Sistema ARCU-SUR en el Modelo Nacional con una vigencia de 6

años;

itit¿c ión d¿

Que, la

Acredración de la Educación Superior ha ¡ealizado

Ingeniería Civil, dependiente de la Facultad de Cienc

"Nuesra Señora de la Asunción" (UC), sede lsunción,
SUR con teconocimiento en el Nfodelo Nacional";

Agencia Nacional de Evaluación Y

el proceso de evaluación de la car¡era de

ias y Tecnología de la Universidad Católica

conforme a la Modalidad 3 "Srstema ARC

/¿
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RESOLUCIÓN NO 542

POR I-A CUAL SE RECONOCE LA
ACR-EDITACIÓN DE I.¿, CARRERA DE INGENIERÍI CTvIL DEPENDIENTE DE
I-q, FACULTAD DE cTENCTAS y rECNoLocÍe oB r-e UNTvERSTDAD cetólrce
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EL SISTEMA ARCU.SUR Y SE ACREDITA EN EL MODELO NACIONAL CON TINA
VIGENCIADE 6 AÑOS.

a

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditaoón
de la Educaoón Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el informe del Comité de Pares

Ev¿lu¿dores conformado por Teresa Revna, -|avier Rebolledo y N{aría Noel Pereyra, a Ios efectos de

redacra¡ la síntesis evaluadva respecdva:

Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego de un
anfisis exhaustivo del proceso de evaluación rcaizado, ha decidido acreditar por ó años, la carrera de

Ingeniería Civil, dependiente de la Facultad de Ciencias y Tecnología de Ia Umversrdad Católica
"Nuest¡a Señota de la Asunción" (UC), sede Asunción en el Sistema ARCU-SUR, el cual es

reconocido para Ia acreditación de la misma en el I{odelo Nacional, según consta en el Acta No 24
de fecha 16 de diciembre de 202.1;

Que, el artículo 82 de la Ley N" 4995 'De Edrcación

Stprior" estzblece: "La Agenia Nacional de Eulrutión1 -4cftditaciór de la Edrcación S4enor (ANE-4ES)
es el otganismo tinio encatgado dt u,afuar1 amditar la calidad aca&nica d¿ los Institt¡o¡ de Edrcacifu Supeior
Po¡ce aúo¡onia académica, adnitistratiu 1 f rundera..." ;

Que, el artículo 9" de la Ley No 2072/2003 establece:

".. . Soa fincionx del Pnsid¿nh del Cons{o Din¡lit'0, en los línite¡ dr áita lA J de b¡ n¡ohcioru¡ drl Consio

Dinctiro: I ) npnnntar a la Agencia; 2) susnibir la doumentadón qrc expifu la Agencia... ";

Que, según testimonio obtante en el Acta N' 05

labrada en feche 22 de febreto de 2023, se reeligió a la Presidente del Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

I

§c d6¡eóttac¿,

t¡É

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE IA AGENCIA NACION
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

AL DE

Richa¡dson No 5.+6 entre Incas r Aztecas Telefax: 595-21-128 60-q /328 6081

sunción-Paraguav E-mail: rcstlcnc

G

Que, según Decreto No 67.18 de fecha 26 de enero de

2017, Decreto No 4919 de fecha 25 de febrero de 2021, Decreto No 6933 de fecha 11 de abril de

2022, Dec¡eto No 6982 de fecha 26 de abril de 2022 y Decreto N" 7596 de fecha 05 de agosto de

2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior;
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RESOLUCIÓN NO 542

POR I-A CUAL SE RECONOCE I.A
ACREDITACIÓN DE LA CARRERA DE INGENIERÍ.I cTvIL DEPENDIENTE DE
I.A FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍI OB I-e UNIvERSIDAD CATÓLICA
(NUESTRA sEñoRA DE LA ASUNCTóN" ¡uc¡, sEDE ASUNCTóN, orrnNroe nN
EL SISTEMA ARCU-SUR Y SE ACREDITA EN EL MODELO NACIONAL CON LINA
vrcENCrA DE e eños.

RESTIELVE:

3-

RECOMENDAR a la Universidad Católica "Nuest¡a Señora de Ia Asunción" (UC), sede

Asunción, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas en el informe anexo a la
presente Resolución, pa,ru la carera de Ingeniería Cwil.

DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa) días, a

panir de Ia recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de gestión deberá

responder al cumplimiento de las tecomendaciones contempladas en el informe anexo a esta

disposición.

D lL. I)ina tiauda Sarubbi
l)residente

3'

N, ujótrcdil

.ANE-

William Richa¡dson No 54ó ent¡e Incas v Aztecas

Asunción-Paraguay

'Ielefax: 595-21-328 6079 /328 6081

ü

lo.- RECONOCER la acreditación de la carrera de Ingeniería Civil, dependtente de la Facultad
de Ciencias y Tecnología de la Universidad C¿tólica "Nuest¡a Señora de la Asunción" (UC),
sede Asunción, obtenida cn el Sistema I\RCU-SUR y acreditar en el N{odelo Nacional, con
una vigencia de 6 años.

4o.- COMUNICAR y arch¡'a¡.

E-mail: orrsidcncteúDencacs.r'or_.ot


